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AilmiistraEión protindal 
Gobierno Eifil 

te la irotiasia te Loto 
. ; C I R C U L A R E S 

Servicio de Higiene y Sanidad Veterinaria 

A propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganader ía y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, sé 'dec la ra oficialmen-

/te extinguida la enfermedad deno 
minada fiebre aftosa y vulgarmente 
llamada gripe en el ganado bovirto, 
del t é r m i c o municipal de Cubillas de 
Rueda, y que fué declarada oficial
mente con fecha* de 7 de Junio 
de 1958. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 21 de Agosto de 1958. 
3252 Ef Gobernador Civil , 

Antonio Alvarez Reménteria 

H a b i é n d o s e presentado la epizoo
tia de fiebre aftosa conocida vul
garmente con el nombre de gripe, en 
el ganado de la especie bovina, exis
tente en el t é r m i n o municipal de 
Cármenes , éste Gobierno Civ i l a 
propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganader ía , y 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el ar t ículo 134, Capí tulo X I I , Título I I 
del vigente Reglamento de Epizoo 
tías, de 4 de Febrero de 1955 {Boletín 
Oficial del Estado de 25 de Marzo), 
procede a la dec la rac ión oficial de 
la existencia de dicha enfermedad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en el pueblo de Villanueva de 
Pontedo, s e ñ a l á n d o s e como zona 
infecta el citado pueblo, como zona 
sospechosa la misma y como zona 
de inmunizac ión el Ayuntamiento 
de C á r m e n e s . 

Las medidas adoptadas son las 
consignadas en el Cap. X X X V I I del 
Reglamento de Epizootias, habiendo 

-sido marcados losganados enfermos. 
I Dichas medidas, a propuesta de-la 
j Jefatura del Servicio de Ganader ía , 
j se ampl ían a suspens ión de ferias y 
[ mercados. 

León, 20 de Agosto de 1958. 
El Gobernador Civil, 

13250 Antonio Alvarez Rprnentetia 

I 4 o < o 

Habiéndose presentado la epizoo 
; tia de fiebre aftosa, conocida vu l 
l garmente con el nombre de gripe, en 
| el g a n a d ó d e la especie bovina, exis 
I tente en el t é rmino municipal de 
i Villaornate, este Gobierno Civi l , Í 
| propuesta de la Jefatura del Servi 
Icio Provincial de Ganader ía , y en 
1 cumplimiento de lo prevenido en e 
; a r t ículo 134, Cap. X I I . T í tu lo I I . del 
| vigente Reglamento de Epizootias 
j de 4 de Febrero de 1955 (Bgletin Ofi
cial del Estado de 25 de Marzo), pro 

I cede a la dec la rac ión oficial d é l a 
existencia dé dicha enfermedad. 

Los animales enfermos se encuen-
í t ran en el pueblo dé Villaornate, 
seña lándose como zona jinfecta el 
citado pueblo, como zona sospe 
chosa la misma, y como zona de 
i nmun izac ión , idem. 

Las medidas adoptadas son las 
consignadas en el Caip, X X X V I I del 
Reglamento de Epizootias, habiendo 
sido marcados los ganados enfermos 

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganader ía , 
se a m p l í a n a suspens ión de ferias y 
mercados. 

León, 20 de Agosto de 1958. 
El Gobernador Civ i l , 

3251 Antonio Alvarez de Reménteria 

DlpntaiMo Proflailal de Leóo 
A N U N C I O S 

Habiéndose terminado las obras 
de reparac ión de los CC. VV. de Vi -
llalís a La Bañeza y Barrio de Nues
tra Señora a Pardesivil (km. 8 al 12) 
ejecutadas ambas por su contratista 
5 . José García Gómez y en cumpl i 

miento del ar t ículo 88 del Regla
mento de con t ra tac ión de las Corpo
raciones Locales de 9 de Enero de 
1953; se hace públ ico , a fin de que 
las personas o Entidades que se 
crean con derecho a rec'amar contra 
las fianzas por daños y prrjuicios.-
deudas.,de jornales o materiales, 
accidentes del trabajo o cualquier 
otro concepto que de las obras se 
derive, puedan presentar sus recla
maciones en el Negociado de Intere
ses generales de esta Excma. Diputa
ción, durante el plazo de quince (15) 
dias hábi les , Contados a part ir de la 
fecha de pub l i cac ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. " 

León, 16 de Agosto de 1958.—El 
Presidente, José Eguiagairay. 3213 

Habiéndose terminado las obras 
del C. V . dé «Barr io de Nuestra Se
ñora a PardesiviH) n ú m e r o 3-40, k i 
lómetros 8 al 12,050 por su contratis
ta adjudicatario de las mismas, don 
José García Gómez y^en cumpl imien
to del a r t ícu lo 88 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones 
Locales de 9 de Enero de 1953; se 
hace públ ico , a f in de que las perso
nas o Entidades que se crean con 
derecho a reclamar contra la fianza 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornales o materiales, accidentes del 
trabajo o cualquier otro concepto 
que de las obras se derive, puedan 
presentar sus reclamaciones en el 
Negociado de Intereses Generales de 
esta Excma. Dipu tac ión , durante el 
plazo de quince (15) d í as h á b i l e s , 
contados a part ir de«la fecha de pu
bl icac ión del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León , 20 de Agosto de 1958.- E l 
P r e sidente, JCÍ é E¿ii ií i *^ . r / 5 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

P R E S U P U E S T O O R D I N A R I O T R I M E S T R E ' 4.c E J E R C I C I O D E 1 9 5 7 

CUENTA qu? rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre arriba expre
sado, correspondientes al Presupuesto ordinario: l 

' — — C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

í . 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
,8. 
9. 

10. 
11. 
I Í 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

I N G R E S O S 

Rentas . . . . . . 
Bienes provinciales . . . -
Subvenciones y donativos 
Legados y mandas. • v ' 
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales 
Derechos y tasas * . . 
Arbitrios provinciales . 
Participaciones en tributos del Estado 
Recursos procedentes del Estado 
Recargos provinciales . . . 
Traspaso de obras y servicios públicos 
Crédito provincial . . 
Recursos especiales . . . 
Multas . . . . . . 
Mancomijinidades interprovinciales 
Reintegros . . • • • 
Fianzas y depósitos . . . 
Resultas . . . . . , 

TOTALES 

G A S T O S 

Obligaciones generales. 
Representación provincial 
Vigilancia y seguridad . ' . 
Bienés provinciales . . . 
Gastos de recaudación . 
Personal y material. . . . 
Salubridad e higiene 
Beneficencia y asistencia social 
Cooperación provincial . . 
Instrucción pública . . . 
Obras públicas y edificios, provinciales 
Traspaso de obras y servicios públicos 
Montes y pesca . . . 
Agricultura y ganadería Í . 
Crédito provincial. 
Mancomunidades interprovinciales 
Devoluciones. . . . 
Imprevistos . . . . . 
Resultas. . . . . . 

•TOTALES 

al Estado 

T O T A L 
del trimestre 

anterior por opera
ciones realizadas 

Pesetas Cts. 

268. 
302, 

•7&. 
287. 

y 272 
18 226, 
2.996. 

2.450, 
30. 

87. 

12.710. 

847 
903 

195 
428 
446 
250 
156 

000 
038 
434 

080 

866 

37.710.649 

1.683, 
193 

546, 
3 516, 

15. 
9.662 

254 
1.756 
3.273 

25 
478 

1.288 

274 
682 

676 
794 
000 
347 
323 
785 
554 

982 
,097 
,254 

'2 488.637 

7.165 832 

32.349.242 

56 
95 

90 
57 
63 
10 
51 

45 

80 

35 

42 
24 

46 
74 

16 
66 

40 
% 
15 
60 

88 
38 
31 

13 

10 

93 

- Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

Pesetas Cts. 

168. 
6. 

726. 

415 
721 
172 

26.656 

138. 
10.775, 
1.511. 

029 
755 
353 

1.058.408: 

1 104 

5.730 

:301 

.177 

21.245.990 

2.107.080 
102.061 

258.626 
1.871.124 

5.197.222 
3.000.000 

990.696 
2.692.575 

7.948 
448.012 
580.986 

1.867.417 
> 

6.448.162 

25.571.915 

30 

90 

92 

14 
96 
05 

31 
> 

01 

36 

95 

79 
43 

59 
64 

77 

24 
87 

32 
38 
50 

52 

22 

27 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta este t r i 
mestre 

Pesttas 

. 437 
309 
726. 

104. 
2^7. 
410, 

29.002, 
4.507. 

262 
624 
,172 

.852 
,428 
475 
006 
509 

2.450 
Í.088 

1.191 

18.441 

.000 
,446 
434 

.381 

.043 

'58.956.640 

3.790.355 
295.744, 

805.302 
5.387.919 

15.000 
14.859.570 
3.254.323 
2.747.481 
5.966.130 

33.93Í 
926.109 

1.869 240 

4.356.054 

13.613.994 

57.921 158 

Cts. 

86 
95 
90 

82 
57 
77 
06 
56 

76 
80 

36 

78 

19-

25 
17 

75 
30 
> 
17 
% 
39 
47 

20 
76 
81 

65 

20 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre anterior, 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 

C A R G O . 
D A T A.por pagos verificados en el mismo t r imes t re . . . , 

EXISTENCIA EN MI PODER PARA E L TRIMESTRE QUE SIGUE. 

5.361.406,31 
21.245.990,95 

26.607.397,26 
25.571.915,27 

1.035.481,99 

León, a 14 de Enero de 1958.—El Depositario, L . Corona. 1227 



lelatnn de Obras Públicas 
ie la iroflBEia lie León 

ANUNCIO O F I C I A L 
Habiéndose terminado las obras de 

Bacheo en los kms. 281 al 300 y 324 
a l 326 de la C. N . de Madrid a La 
Coruña y en los k m . 1 al 10 y 21 al 
36 de la C. N . de León a Aslorga, 
Itinerarios R V I Madr id -Coruña y E l 
Ferrol y C-7.-León-Astorga, ejecuta 
das por el contratista don Bar to lomé 
Sánchez Sánchez , se hace púb l ico 
en cumplimiento de la R. O, de 3 
de Agosto de 1910, a fin de que las 
personas o entidades que se crean 

• « o n derecho a reclamar contra 
la fianza por daños y perjuicios, deu-
da? de jornales o materiales, acci
dentes, del trabajo o cualquier otro 
concepto que de las obras se deriven 

{medan presentar sus demandas ante 
os Juzgados Municipales de San 

Adr i án del Valle, Pozuelo del Pá ra 
mo, Roperuelos del P á r a m o , Cebro-
nes del Rio, Regueras de Arr iba , San 
Justo de la Vega, Astorga, León, San 
Andrés d e l Rabanedo, Valverde 
de la Virgen, Villadangos, Santa 
Marina del Rey, Hospital de Orb i 
¡go y Villarejo de Orbigo, durante 
el plazo de veinte (20) d ías , con
tados a partir de la Ifecha de pu
bl icac ión del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Acabado este per íodo, el Alcalde del 
correspondiente t é r m i n o deberá soli 
citar de la Autoridad jud ic i a l la rela
c ión de demandas formuladas, la 
cual remi t i rá a la Jefatura de Obras 
Púb l i cas . 

León, 19 de Agosto de 1958.-El I n 
geniero Jefe interino (ilegible). 3215 

AdminiMÉ nulcípal 
Ayuntamiento de 

Valencia de Don Juan 
E l Ayuntamiento que presido, en 

sesión extraordinaria que celebró el 
d í a trece de Agosto actual, a co rdó 
«n principio desafectar del «Servicio 
Públ ico) y subsiguiente incorpora
ción al grupo de los bienes de «Pro 
pies», un edificio que estuvo destina
do a cárcel o depósi to de presos de 

-este partido jud ic ia l de Valencia de 
Don Juan, situado en la Plaza de 
Santo Domingo, de esta ciudad, l i n 
dante por los cuatro aires con terre
nos de la vía públ ica . Consta de dos 
plantas y ha sido reformado a cargo 
de este Ayuntamiento para su adap
tación a la ins ta lac ión de un Centro 
de Enseñanza Media. ^ * 

Dicho edificio peitenece en pro
piedad y proindiviso a este Ayunta
miento de Valencia de Don Juan y a 
los treinta y cuatro Ayuntamientos 
restantes de este partido jud ic ia l de 
Valencia de Don Juan, aunque en 

proporciones diferentes, y se proyec
ta su inco rpo rac ión al grupo de bie
nes de «Propios» de los treinta y cin
co Ayuntamientos expresados. 

Lo que se hace públ ico en cumpl i 
miento de lo dispuesto en el pá r ra 
fo 2 del ar t ículo 8 ° del Reglamento 
de Bienes de las Entidades Locales 
de 27 de Mayo de 1955, a fin de que 
durante el plazo de un mes, a contar 
del siguiente día al de la inserc ión 
del presente edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, puedan 
formularse reclamaciones. 

Valencia de Don Juan, a 20 de 
Agosto de 1958, — E l Alcalde, Angel} 
P e n á s G o á s . 3226 

Ayuntamiento de 
Bercianos del Páramo 

En la Secretaría de este Ayunta
miento se halla expuesto al púb l i co 
durante el plazo de quince d ías el 
Presupuesto extraordinario formado 
para el pago de las obras de cons
t rucc ión de un Centro de Higiene y j 
vivienda para el Médico en Bercia- ¡ 
nos del P á r a m o , dos viviendas para j 
Maestros en Vi l la r del Yermo y otras : 
dos en Zuares del P á r a m o , a fin de j 
que pueda ser examinado por los ve-4 
cines y formulen las reclamaciones 
qué estimen convenientes. 

Bercianos del P á r a m o . 19 de Agos
to de 1958.-El Alcalde, Eut imio Ro
dr íguez . 3229 

Ayuntamiento de 
Matallana de Torio 

Débitos a la Hacienda Municipal so
bre Arbitrios Municipales de Rúst ica 

y Urbana de varias anualidades 
Notificación de embargo de bitnes 

inmuebles 
Don José Luis Nieto Alba, Recauda

dor de Organismos Oficiales y de 
este Ayuntamiento de Matallana 
de Tor io (León). • 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio colectivo administrativo 
por conceptos individuales que ins
truyo para hacer efectivos los débi
tos a la Hacienda Municipal , con fe
cha 20 de Agosto 1958, he dictado la 
siguiente providencia, para dar cum
plimiento a los ar t ículos 79 y 127 del 
Estatuto de Recaudac ión , por impe
rio y o rdenac ión del art. 742 de la 
Ley Refundida de Régimen Local . 

Providencia .—Desconociéndose en 
este Ayuntamiento las existencia de 
otros bienes embargables a los deu
dores objeto de este expediente de 
apremio administrativo, se declara 
el embargo de los inmuebles perte
necientes a cada uno de los mismos, 
que a con t inuac ión se describen, por 
ser unos desconocidos, herederos y 
ausentes, ignorándose su paradero 
como así se ha demostrado por not i
ficaciones efectuadas a cada Contri

buyente-deudor y devueltas éstas a 
la r ecaudac ión . 

Deudor: D, Ismael Alonso González 
Finca embargada,—Prado regadío 

al pago La Pedrtosá, en t é r m i n o de 
Villalfeide, de 16 á reas ; l inda: Norte, 
camino; Sur, arroyo; Este, Laureano 
González; Oeste, Sierra; riqueza i m 
ponible 33,25 pesetas. 

Deudor: Secundino Argüel lo Ban
dera 

Finca embargada.—Tierra cente
nal secana a las Yanas, en t é r m i n o 
de Orzonaga, de 14 á reas , Norte, Car
men García; Sur, Alejandro. Gutié-
rrez; Este, Hdos. de Brugos; Oeste, 
José Tascón , riqueza 4,75 pesetas 

Otra, al Guslayal de 19 á reas , Nor
te, Sur y Oeste, terreno c o m ú n . Este, 
Manuel García; riqueza 5,75 pesetas. 
Deudor: D.a Baltasara Diez García 

Finca embargada.—Tierra regadía 
a las Cruces en Orzonaga, de 6 á reas , 
Norte, Nicanor Miranda; Sur, Auto-" 
nio Robles; Este, An ton io - Joaqu ín ; 
Oeste, José Diez; riqueza 22,80 ptas. 

Otra, regadía al pago Valdesauto, 
de 4 áreas, Norte, camino; Sur, Lo
renzo Tascón ; Este y Oeste, Isidora 
Diez; riqueza 11,40 pesetas. 

Deudor: Herederos de Francisco 
García 

Finca embargada.—Prado regadío 
al pago Prado de Casa, en La Val-
cueva, de 25 á reas , l inda: Norte, To
m á s Blanco; Sur, Casas; Este, Ino
cencio Robles; Oeste, T o m á s García; 
riqueza 52,25 pesetas. 

Deudor: Herederos de Juan García 
Finca embargada.—Tierra secana 

a la Devesa en Naredo, de 54 á reas , 
Norte, camino; Sur, Monte; Este, Pe-
lipa Viñuela; Oeste, Antonio García . 

Otra tierra secana en Naredo, al 
pago Regueras del Valle, de 27 á r eas , 
Norte, D á m a s o Morán; Sur, Jesús 
García; Este, Soledad Diez y Oeste, 
Gerardo Barrio; riqueza 10,45 pesetas. 

Deudor: D. Rogelio Garc ía Mart ínez 
Finca embargada,—Prado regad ío 

en Robles, pago El Pical, de 9-39 
áreas , Norte, Miguel Suárez; Sur, Vic
toria García; Este, Rafael García ; 
Oeste, F r o i l á n de la Riva; riqueza 
27 pesetas. 

Otra, regadío T r á s Las Mulleras 
del mismo t é rmino que la anterior, 
Norte, Tomasa Mart ínez; Sur y Oes
te, Anselmo Gutiérrez; Este, camino 
vecinal. 

Deudor: D. Angel González Diez 
Finca embargada —Prado regad ío 

en Pa rdavé , al E l Sardón , de 6 á reas , 
Norte, R a m ó n Alvarez; Sur, Isidoro 
Barrio; Este, camino y Oeste, vía d e l / 
ferrocarril; riqueza 17,10 pesetas. 

Otra tierra regadío al pago El Sar
dón de Pardavé , , de 9 á reas , Norté , 
Isidoro Gutiérrez; Sur, Isidoro Ba-



r r io ; Este, la vía y Oeste, terreno co
m ú n ; riqueza 25,65 pesetas. 

Deudor: D . Fernando González 
Rodríguez 

Finca embargada.—Tierra secana 
en Robles al pago El Campo, de 16 
á reas , Norte, arroyo la Valcueva; 
Sur, Juan y Matías Rodríguez; Este, 
camino o calleja del Campo; Oeste, 
Casa y corral de Pedro Gómez; r i 
queza 15,20 pesetas. 
. Notifiquese esta providencia a los 
interesados, conforme al art. 84 del 
Estatuto de Recaudac ión vigente, por 
imperio y o rdenac ión del art. 742 de 
la Ley* Refundida de Régimen Local; 
l íbrese, según previene el ^ r t 95 del 
Estatuto recaudatorio, el oportuno 
mandamiento al Sr. Registrador de 
la Propiedad del Partido, para la 
ano tac ión preventiva del embargo a 
favor de la Hacienda Municipal , y 
remí tase a la Alcaldía, en cumpli
miento y a los efectos del art. 103 del 
íeferido Estatuto. 

Las actuaciones de los referidos 
expedientes resultan, unos de domi
ci l io ignorados, fallecidos, vendidas 
a escalonados compradores;-por ello 
se lés notifica a los mismos por me
dio del presente anuncio oficial, la 
anterior providencia de embargo de 
bienes inmuebles, conforme a Jó de
terminado en el n ú m e r o 5, del art. 84, 
y otros del vigén)te Estatuto, para 
que, dentro de los tres días siguien
tes a la pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, presenten y 
entreguen en esta oficina recaudato
ria, establecida en León, calle Juan 
de Badajoz, n ú m . 3, los t í tulos de 
propiedad de los bienes embargados, 
por si o representantes autorizados; 
bajo apercibimiento de suplirlos a 
su costa; advirtiendo que se les noti
fica,' serán declarados en rebeldía , 
l levándose las notificaciones a Es
trados, según determina el art. 127, 
pues así está acordado. en el expe
diente en cuest ión, todo ello por i m 
perio del ar t ículo 742 de la Ley de 
Régimen Local. 

Matallana a 21 Agosto de 1958.— 
José Luis Nieto Alba. 3235 

Ayuntamiento de 
Villablino 

Para tomar parte en la prác t ica de 
los ejercicios de lá oposición anun
ciada por este Ayuntamiento en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
.número 132, para cubrir en propie
dad una plaza de Agente de Servi
cios especiales, han sido admitidos 
los siguientes aspirantes: 

Don Antonio T e r r ó n Mart ínez. 
Lo que se hace públ ico para gene

ral conocimiento y en cumpl imiento 
de lo ordenado por el t)ecreto de 10 
de Mayo de 1957. 

Vil labl ino , 21 de Agosto de 1958.-
E l Alcalde, Manuel Barrio, 3236 

Ayuntamiento de 
Santas Martas 

Aprobada por este Ayuntamiento i 
modif icación en el tipo de grava-» 
men de la ordenanza reguladora de 
la percepción del arbitr io municipal 
sobre la riqueza urbana, se expone 
al púb l ico por el plazo de quihce 
días en la Secretar ía municipal d i - • 
cho acuerdo, con el fin de que pueda; 
ser examinado y formularse durante 
el plazo de exposición las reclama- ¡ 
clones que se estimen pertinentes. 

Santas Martas, 19 de Agosto de1 
1958.-El Alcalde, Clemente Ber-
mefo. 3234 

Ayuntamiento de 
Valderrey 

En la Secretaría de este Ayunta
miento se hal lan expuestos al púb l i 
co los siguientes documentos corres
pondientes al actual ejercicio de 
1958: ' 

P a d r ó n de arbitrios municipales 
por los conceptos de vinos y carnes, 
ofreciendo el concierto a los cóntr i -
buyentes. 

P a d r ó n de derechos por reconoci
miento sanitario de cerdos. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral1 conocimiento, adv i r í i endo que la 
exposición se llevará a cabo durante 
las horas dé oficina durante el plazo 
de quince días a partir de su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Valderrey, 20 de Agosto de 1958.— 
E l Alcalde, José González. 3233 

n ú m e r o seis, entresuelo, izquierda^ 
de Le6n, y en la actualidad en para
dero ignorado, se siguen actuaciones 
de ju ic io verbal de faltas con el nú 
mero sesenta y ocho de m i l nove
cientos cincuenta y ocho, por la su
puesta falta de estafa y lesionas, y se 
cita por medio de la presente al i n 
culpado anteriormente reséñado, pa
ra que el día diez y ocho de Septiem
bre p róx imo y hora 4e las once, 
comparezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, con el fin dé asistir a 
la celebración del correspondiente 
ju ic io , sito en la calle de Quintana, 
n ú m e r o siete, primero, izquierda, el 
cual deberá concurrir con los testi
gos y demás pruebas de que intente 
valerse; prev in iéndole que si deja de 
comparecer le pa r a r á el perjuicia a 
que haya lugar con arreglo a los 
ar t ículos cuatro y nueve del Decreto 
de veintiuno de Noviembre de m i l 
novecientos cincuenta y dos. 

Para que conste y su inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, para que sirva de c i tac ión 
al inculpado Mariano Mart ínez Mar-
tínéz o Mart ín , que se encuentra en 
paradero ignorado expido la presen
te en Oviedo, doce de Agosto de m i l 
novecientos cincuenta y ocho.—El 
Secretario, (ilegible). 3205 

Entidades menores 
Junta vecinal de Suarbol 

Appobado por esta Junta vecinal, 
enisesión correspondiente, el presu
puesto extraordinario' de obras del 
pueblo de Suarbol, queda expuesto 
al públ ico en la Secretaría de la 
mencionada Junta, por el plazo de 
quince días , durante el cual podrá 
ser examinado por los vecinos y pre
sentadas las reclamaciones que con
tra el mismo puedan promoverse. 

Suarbol, 21 de Agosto de 1958.-El 
Presidente, Jesús González. • 3237 

idiniiiistracián de josttda 
Cédula de citación 

Por la presente y en v i r tud de pro
videncia dictada con fecha de hoy 
por el Sr. D. Félix González Abascal, 
Juez Municipal propietario del nú
mero dos de esta capital, a conse
cuencia de denuncia que presentó 
José Lara Serrano, contra Mariano 
Martínez Martínez o Martín, de trein
ta y cinco años de edad, casado, in 
dustrial, hijo de Pedro y de Amparo, 
natural de Salamanca y con domici
l io el día de autos en calle de Cuesta 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 

ComiiDidad de SeMes^Presa Forera 
De acuerdo con el a r t ícu lo 44 de 

las ordenanzas por las que se rige 
esta Comunidad, se convoca a4todos 
los regantes par t íc ipes de la misma, 
a Junta General Extraordinaria, pa
ra el día 31 de Agosto del a ñ o en 
curso, en el sitio de costumbre, en 
Quintanil la de Sollamas, bajo el si
guiente orden del día: 

1:° Nombramiento de un Vocal 
y suplente para que represente esta 
Comunidad en el Sindicato Central 
del Pantano de Barrios de Luna. 

2. ° Solicitar au tor izac ión de la 
Junta General para nombramiento 
de un Agente Ejecutivo. 

3. ° Solicitar t a m b i é n permiso de 
la Junta para proceder a la medi
c ión de fincas. 

4. ° Nombramiento de un Aboga
do particular para la Comunidad. 

5. ° Cuantos asuntos presente el 
Sindicato. 

6. ° -Ruegos y preguntas. 
De no haber mayor í a absoluta de 

votos en primera convocatoria, que 
se ce lebrará a las once de la mañana , , 
se ce lebrará en segunda convocato
ria a las doce horas del mismo día, 
para tratar de los mismos asuntos, 
siendo vál idos todos los acuerdos-
que se tomen, cualquiera que Sea el 
n ú m e r o de votos asistentes. 

Carrizo de la Ribera, 12 de Julia 
de 1958 - E l Presidente, Angel Fer
nández . 
3156 N ú m . 1098.-97,15 ptas. 


